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Valledupar, Cesar, tres (3) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

DEMANDA:           AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:   KEILA ANDREA SAURITH FUENTES como representante 

legal de su menor hija MARÍA CAMILA NARANJO 

SAURITH. 

DEMANDADO:     GERARDO DE JESÚS NARANJO BUELVAS. 

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2020-00087-00.                

 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que cumple los requisitos 

exigidos por el artículo 82 y siguientes C. G. del P. En consecuencia SE 

ADMITE y ORDENA:  

 

IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario (arts. 391 y 392 ibídem). 

 

NOTIFICAR este proveído al demandado y correrle traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

NOTIFICAR este auto al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos a este juzgado. 

  

ARCHIVAR  copia de la demanda. 

 

TENER a la señora KEILA ANDREA SAURITH FUENTES, como 

representante legal de la menor MARÍA CAMILA NARANJO SAURITH, por ser 

la madre biológica. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

 

ROBERTO ARÉVALO CARRASCAL 

 
Martha.- 
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